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VIGENCIA DEL SEXAGÉSIMO PRIMER PROTOCOLO ADICIONAL AL 
ACUERDO DE  COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 2 

 
 
 
 

Montevideo, 6 de marzo de 2003. 
 
 
Nota No. 40 
 
 
 La Representación Permanente del Brasil ante la Asociación Latinoamericana 
de Integración saluda atentamente a la Secretaría General de la ALADI y  tiene el 
honor de informar que, mediante el Decreto No. 4.612, de 05/03/2003, publicado en el 
Diario Oficial de la Unión de 06/03/2003, que se anexa, fue internalizado en el Brasil el 
Sexagésimo Primero Protocolo Adicional al ACE No. 02, firmado el 20/12/2002, entre 
Brasil y Uruguay.  
 

 
 
 

__________ 
 
 
 
A la 
Secretaría General de la 
Asociación Latinoamericana de Integración 
Presente 
 
 
 
_________________ 
 
Nota de Secretaría: 
 
El referido Acuerdo fue publicado en el documento ALADI/AAP.CE/2.61. 
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